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DATOS CONVOCATORIA 

Título 
SUBVENCIONES PARA PROYECTOS E INICIATIVAS EN MATERIA DE MEMORIA 
HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA VALENCIANA - 2022 

Actuaciones 
Subvencionables 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES: 
a) La organización de congresos, simposios, seminarios, jornadas, encuentros,
conferencias, charlas o mesas redondas, así como, exposiciones temporales relacionadas
con la promoción y difusión de la memoria histórica y democrática valenciana.
Para los gastos derivados del pago a personas ponentes y moderadoras por su
intervención en cualquiera de las actividades reseñadas, se atendrán a los límites
establecidos por el Decreto 24/1997, de 11 de febrero, del Consell, sobre indemnizaciones
por razón del servicio y gratificaciones por servicios extraordinarios, modificado por los
Decretos 64/2011, de 27 de mayo, y 95/2014, de 13 de junio, ambos del Consell.
b) La realización de trabajos de investigación, informes de censos, producciones
audiovisuales y proyectos educativos relacionados con la memoria histórica y
democrática valenciana.
c) La edición de publicaciones relacionadas con las actuaciones descritas en los apartados
a) y b).

Objetivo 

La concesión de subvenciones destinadas a universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana para la realización, durante el ejercicio 2022, de proyectos e iniciativas en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana, que tengan por objeto la investigación, promoción y 
difusión de la memoria histórica y democrática valenciana. 

Entidad Convocante CONSELLERIA DE PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA, COOPERACIÓN Y CALIDAD 
DEMOCRÁTICA 

Web convocatoria https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22720&version=amp 

Plazos 
El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 6 de agosto de 2022 (pero para 
garantizar la correcta tramitación y evitar incidencias deben enviarnos la documentación 
como fecha tope el día 3 de agosto a las 14h. 

Dotación Crédito máximo de la convocatoria: 50.000 € 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
Duración Ejecución en ejercicio 2022 hasta fecha fin plazo justificación: 4/11/2022. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Gestores SGI 
policien@uv.es (consultas de tramitación); sijuseg@uv.es (consultas  presupuestarias) y 
contratainves@uv.es (consultas contratación personal). 
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